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Procedimiento: Celebracién Matrimonios Civiles

Interesado: Juzgado de Paz de Tocina
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RESOLUCION DE ALCALDIA

Visto que se considera conveniente y adecuado para una mayor eficacia en la gestién,
delegar en Rosa lIglesias Jabato, Concejal de este Ayuntamiento, la autorizacién del acto
de celebracién del matrimonio civil entre Carmen Ahijén Gonzélez y Antonio Pérez
Zapata, el dia 20 de abril de 2024, a las 12:30 horas.

De conformidad con lo establecido en el apartado cuarto de la Instruccién de 26 de enero
de 1995, de la Direccién General de los Registros y del Notariado, sobre Directrices sobre
la autorizacién del matrimonio civil por los Alcaldes,

RESUELVO

PRIMERO. Delegar en favor de Rosa lglesias Jabato, Concejala de este Ayuntamiento, el
ejercicio de la competencia correspondiente a la autorizacién del acto de celebracién del
matrimonio civil entre los contrayentes CARMEN AHIJON GONZALEZ y Antonio Pérez
Zapata el dia 20 de abril de 2024, a las 12:30 horas.

SEGUNDO. La delegacién debera estar documentada previamente, bastando con que en
el acta de autorizacion del matrimonio se haga constar que la Concejala ha actuado por
delegacién de Alcalde.

TERCERO. La delegacién conferida en la presente Resolucién requerird para su eficacia
la aceptacion de la concejala delegada, entendiéndose ésta otorgada tacitamente si no
se formula ante el Alcalde expresa manifestacién de no aceptacién de la delegacién en el
término de tres dias habiles contados desde el siguiente a aquel en que le sea notificada
esta Resolucién.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE

Ayuntamiento de Tocina
Plaza de Espafia, 1, Tocina. 41340 (Sevilla). Tfno. 954740324. Fax: 954740608

Péagina 46 de un total de 74

Pagina 1 de 1

NUmero: 2024-0402 Fecha: 15/04/2024
CVE: BOP-SE-2024-075021

DECRETO

N° 75 - jueves 18 de abril de 2024

Documento firmado electrénicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Pagina 1 de 1

3
oo
=
a8
we
Lo
kel
g3
0o
fyed
Q
QLo
13
xo
xo
I
I'l)
o
]
-
e
— ©
zc
© 9
ol
P
~ o
£
Oc
S
@® C
h=ge]
T 9
O
>3
=
SE
~0h>'
o>

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SEVILLA



		2024-04-18T01:00:50+0200
	SELLO DE INPRO-DIPUTACION DE SEVILLA


	



